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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYAN 

 

AUTO No. 911 

 

Popayán, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 052 del 28 de mayo de 2021 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, el 

Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

ABSTENERSE de resolver la solicitud invocada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, en razón a que el día 11 de julio de 2017 se profirió auto que termino el 

proceso por pago de la obligación, de la misma manera el proceso fue archivado mediante 

auto de fecha 18 de octubre de 2018, en la caja 208 interior 3.- 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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